
9165 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se limi
tan los recusos a que afecta la inscripción núme
ro 54, «Puerto del Rosario», comprendida en la 
isla de Fuerteventura, de la provincia de Las Pal
mas.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico 
y Minero de España para la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor del Estado para exploración e investigación 
de yacimientos minerales de cobre, cinc, plomo, cromo, níquel, 
cobalto, tierras raras y recursos geotérmicos, petición que causó 
la inscripción número 54 del libro-registro que lleva este Centro 
directivo en virtud de lo que determina el artículo 9, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas,

Esta Dirección General, a la vista del informe emitido por 
el Instituto Geológico y Minero de España como consecuencia 
de los estudios previos realizados, ha resuelto que se continúe 
la tramitación del expediente de referencia, limitada la explora
ción e investigación de los recursos a yacimientos de recursos 
geotérmicos, sobre el área que comprende la primitiva inscrip
ción número 54, denominada «Puerto del Rosario», comprendida 
en la isla de Fuerteventura, de la provincia de Las Palmas, por 
la que el Estado adquirió el derecho de prioridad sobre los te- rrenos f rancos comprendidos en la misma,  y que f ue 

publicada, 
en virtud de resolución de este Centro directivo de 4 de noviem
bre de 1976 «Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1977).

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 24 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Sierra López.

9166 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
ración minera que se citan.

Con fecha 30 de diciembre de 1978 por esta Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construcción han sido otorgados los 
siguientes permisos de exploración de las provincias de Burgos y 
Logroño, con expresión del número, nombre, mineral, cuadrícu
las, meridianos y paralelos:

4.000 de Burgos y 3.339-A de Logroño. «Bureba». Sección C. 
2.808. 0° 05’ y 0° 44' E. 42° 34’ y 42° 42’ N.

4.001 de Burgos y 3.339-B de Logroño. «Briviesca». Sección C). 
2.808. 0° 05’ y 0° 44’ E. 42° 26’ y 42° 34’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 78, 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.

9167 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explora
ción minera que se citan.

Con fecha 30 de diciembre de 1978 por esta Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construcción han sido otorgados los 
siguientes permisos de exploración de la provincia de Guadala- 
jara, y el último de Guadalajara y Cuenca, con expresión del 
número, nombre, minerales, cuadrículas, meridianos y para
lelos:
2.154. «Jadraque». Sección C. 693. 0° 41’ y 0° 52’ E. 40° 55’ y 

41° 02’ N.
2.155. «Aleas». Sección C). 648. 0° 26’ y 0° 38’ E. 40° 52’ y 

40° 58’. N.
2.160. «La Bujeda». Bentonita y carbonato cálcico. 549. 0° 48’ 

y 0° 54’ E. 40° 23’ y 40° 12’ N.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Director general, José Sierra 
López.

9168 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra Mu
nicipal de Centelles», con domicilio en Centelles, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Número del expediente: Sec. 3.ª AS/ce-14.175/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En E. T. 27, «Riu-Cerdá».
Final de la misma: En E. T. 28, «Riera».
Término municipal a que afecta: Centelles.
Tensión de servicio: 25 (en servicio 6) KV.
Longitud en kilómetros: 0,236 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Una de 400 KVA.; 25-6/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
653-D.

9169 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres referente al levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por la lí
nea a 44 KV. Montehermoso-Caminomorisco. Em
presa: «Iberduero, S. A.».

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cial» de la provincia y al periódico «Hoy», anuncio detallado de 
la petición formulada por la Empresa referida, señalando día y 
hora en que se llevará a efecto el levantamiento del acta pre
via a la ocupación de los terrenos afectados, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52 de Ja Ley de Expropiación Forzosa 
y disposiciones concordantes.

Los bienes afectados conocidos corresponden a: Término mu
nicipal: Caminomorisco. Finca: Dehesa Boyal. Propietario: 
Ayuntamiento de Caminomorisco.

Cáceres, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, P. A., el 
Secretario general interino.—1.703-15.

9170 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Córdoba, a petición de la «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Córdoba, G. Lovera, 1, soli
citando autorización y declaración de utilidad pública para el 
establecimiento de una instalación de alta tensión, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
energía en Córdoba, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad ,S. A.», la 
instalación de una línea aérea a 15 KV., de doble y simple 
circuito, de la subestación Lucena, a enlazar con las actuales 
líneas a Monturque-Moriles, en Lucena

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Córdoba, 9 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—1.522-14.

9171 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos tos 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,



y del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar el 
proyecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora y seccionamiento:
Emplazamiento: Rambla de Zoahime, término municipal de 

Baza.
Tipo: Interior.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 25-15 KV. ± 5 por 100/3 por 

398-230 V.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 961.406 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
g) Referencia: 2.522/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 

por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamento vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Baza.

El plazo de puesta en marche será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 14 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—1.526-14.

9172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar el 
proyecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número, línea a 5 KV., Central Cázulas- 
Lentegí.

Final: Centro de transformación.
Términos municipales afectados: Lentegí y Otivar.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómtros: 0,791 y 0,102.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados y 

aluminio, 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento seco, 
12/20 KV.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas de 2 elementos 1.503.
Potencia a transportar: 100 KVA.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Carretera», término municipal de Otivar.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 por 100/3 por 230- 

133 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 2.003.810 pesetas.

g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 
suministro.

h) Referencia: 2.457/A. T.

Las cobras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentísima 
Diputación Provincial de Granada y Compañía Telefónica Nacio
nal de España.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 16 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—1.524-14.

9173 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración, en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
del Decreto 2619/1966, de 20 de otubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, ha resuelto autorizar, administrativamente y aprobar 
el proyecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»,
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica

Origen: Apoyo sin número, línea Churriana de la Vega-Cúllar 
Vega.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Cúllar Vega.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,215.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 400 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Escuelas».
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV. ± 5 por 100/3 por 230- 

133 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.930.119 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2.406/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentísima 
Diputación Provincial y Ayuntamiento de Cúllar Vega.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas ,y su Reglamento aprobado por Decre
to 2619/66, de 20 de octubre.

Granada, 21 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.523-14.


